
MEDIDAS
PROTECCIÓN

MEDIDAS
CAUTELARES

ETAPA DE PROTECCIÓN

DENUNCIA
VIOLENCIA

   Escrita        
(Art. N° 15)   

Física
Psicológica
Sexual
Económica

JUEZ/A DE 
FAMILIA O

 EQUIVALENTE
(Art. N° 14)

POLICÍA 
NACIONAL 
DEL PERÚ
(Art. N° 15)

Ficha 
Valoración 
Riesgo     
(Art. N° 28 )

Mental
(CEM - MIMP)

Estab. 
Públicos

Acordes
Instituto 
Medicina 
Legal

AUDIENCIA 
ORAL

(Art. N° 16)

Retiro del agresor
Impedimento de 
acercamiento
Prohibición 
de comunicación
Inventario 
de bienes, entre 
otros (Art. N°22)

Alimentos 
Régimen de 
visitas
Tenencia
Suspensión
y extinción de 
patria potestad
Liquidación de
régimen 
patrimonial
(Art. N°16)

Estab. 
Privados 

autorizados 
MINSA 

PNP 

EJECUTA 

(Art. N° 23)

Mapa
Registro
Víctimas

JUEZ/A

REMITE

Canal de
comunicación

Verbal
(Acta) 

Física

PNP

Certi�cados 
Salud  
(Art. N° 26 )

72h

Esquema Procesal de la  Ley N° 30364 “Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar”

Víctima
(Art. N°7)

  Mujer:
Todo ciclo de vida (niña,

 Grupo Familiar:

madrastras, ascendientes,

Esposos, ex esposos, 

 descendientes.

Parientes colaterales 
     de los cónyuges y

Personas que han procreado hijos 
en común hayan convivido o no.

adolescente, joven, adulta y
adulta mayor).

convivientes, padrastros,

convivientes hasta el 4to 
grado consanguinidad

 y 2do a�nidad.

Cualquier persona
Defensor Pueblo
Salud
Educación

Personas que habiten el mismo 
hogar, pero que no tengan 

relaciones contractuales 
o laborales.

R. APELACIÓN:
SALA SUPERIOR 

DE FAMILIA O 
EQUIVALENTE 

PODER 
JUDICIAL 

Ministerio Público

FISCAL DE 
FAMILIA O 

EQUIVALENTE
(MINISTERIO PÚBLICO)
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ARCHIVO               

DENUNCIA 

FALTAS 
JUEZ 
PAZ 

LETRADO

SENTENCIA

ABSOLUTORIA

CONDENATORIA           

R. QUEJA DE DERECHO

CESE

MEDIDAS PROTECCIÓN

MEDIDAS CAUTELARES
SENTENCIA CONSENTIDA O 
EJECUTORIADA: SE INSCRIBE 

EN EL REGISTRO ÚNICO
DE VÍCTIMAS Y AGRESORES 

(MINISTERIO PÚBLICO)
(Art. N° 20) 

-PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD
-CONVERSIÓN DE LA PENA DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y 
LIMITATIVA DE DÍAS LIBRES
-CONVERSIÓN DE LA PENA MULTA
-REVOCATORIA DE BENEFICIOS 
PENITENCIARIOS 
(DIRECCIÓN DE TRATAMIENTO 
PENITENCIARIO)
INPE

SENTENCIA CONSENTIDA O 
EJECUTORIADA: SE INSCRIBE 

EN EL REGISTRO ÚNICO
DE VÍCTIMAS Y AGRESORES 

(MINISTERIO PÚBLICO)
(Art. N° 20) 

APELACIÓN
(Art. N° 28 C.P.P)

JUZGADO 
PENAL

SALA 
PENAL

CORTE 
SUPREMA:
CASACIÓN 

(Art. N° 26 C.P.P)

ABSOLUTORIA

ETAPA DE SANCIÓN

FISCAL
PENAL

(Art. N° 16)

DELITOS
JUEZ 

PENAL
SENTENCIA

CESE

MEDIDAS PROTECCIÓN

MEDIDAS CAUTELARES

CONDENATORIA

INVESTIGACIÓN 

 CESA MEDIDAS PROTECCIÓN 

Palacio de Justicia

Juzgado Penal

INPE

Ministerio Público

Ministerio Público

Ministerio Público

-PENA LIMITATIVA DE DERECHOS:
  Prestación de servicios a la 
  comunidad
  Limitación de días libres 
(DIRECCIÓN DE MEDIO LIBRE)
INPE

APELACIÓN
(Art. N° 27 C.P.P)

-CONVERSIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD:
  Multa
  Prestación de servicios a la comunidad
  Limitación de días libres
  Vigilancia electrónica personal
-SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA
-RESERVA DEL FALLO CONDENATORIO
-BENEFICIOS PENITENCIARIOS:
  Semi-Libertad
  Liberación condicional
(DIRECCIÓN DE MEDIO LIBRE) INPE


